
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc. 

Artículo 1” - Otórguese jerarquía constitucional a la Convención Interamericana 

sobre Obligaciones Alimentarias, adoptada en Montevideo el 17 de Julio de 1989, 

y que fuera aprobada por la ley 25.593. 

Art. 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


